
23943 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
ANEXO dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el

Tribunal Supremo en el recurso de apelación intera- puesto por la A~ac(a del Estado contra la sentencia
Duración de la Audiencia acionai recaída en el recurso contena

Finalización - cioso-administrativo número 44.116. promovido cona
Provincia5 - p<riodo p<riodo tra este Departamento por «Laboratorios Andrómaco.

"' ....."" "' ....."" Sociedad Anónima».
M....

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para

- A1ava .... ..... Helada, pedrisco, viento. 15-8-1988 7 f.eneral conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
Albacete ...... Helada, pedrisco ....... 31-5-1988 6 aUo de la sentencia dietada con fecha de 17 de diciembre de 1986
Alicante ..... Helada 31-5-1988 7 por la Sala Cuarta del Tribunal Su~remo en el recurso de apelación
Almeria .... Helada,~; Vieii"'·. 3G-4-1988 5 mterpuesto por la Abogacía del stado contra la sentencia de la
Badajoz .. .... Helada, pedrisco ....... 31-5-1988 7 Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el recurso
Baleares ...... Helada, pedrisco, viento. 3().4-1988 6 contencioso-administrativo número 44.116, promovido por «l.abo-
Barcelona ..... Helada, predisco ... 3ll-6-1988 7 ratorios Andrómaco, Sociedad Anóhima», sobre denegación de
BUl]os ........ Helada, predisco ...... 31-7-1988 7 registro de especialidades farmacéuticas, cuyo pronunciamiento es
CádlZ ......... Helada, pedrisco, viento. 31-5-1988 7 del siguiente tenor:
Castellón Helada. viento '" ...... 31-5-1988 7 «Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación ínter-
Ciudad Real Helada, pedrisco .... ,. . 15-7-1988 6 puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 9
Córdoba Helada, pedrisco ....... 31-5·1988 6 de julio de 1984 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-
Gerona ... Helada, pedrisco ..... 15-5-1988 5 Administrativo de la Audiencia Nacional, sobre registro de las
Granada ...... Helada, pedrisco. viento. 31-5-1988 6 especialidades farmacéuticas "lnyesprin Forte comprimidos" e
Jaén .... ...... Helada, pedrisco ....... 31-5-1988 7 "Inyesprin comprimidos". debemos confirmar y confumamos la
Má1~ ....... Helada, pedrisco, viento. 31·5-1988 7 sentencia apelada; sin hacer imposición de las costas causadas en
MurCia ... Helada, pedrisco, viento. 31-5-1988 7 esta segunda instancia.»
Navarra .. .... Pedrisco ............... 31-5-1988 7
Palencia .... Helada, pedrisco ....... 30-6-1988 7 Lo que comunico a VV.n.
Tarragona ... Helada, pedrisco, viento. 15-5-1988 5 Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de
Teruel .. Helada, pedrisco ....... 30-6-1988 7 Servicios, Miguel Marañón Barrio.
Toledo ..... Helada 15-5-1988 7
Valencia .... Helada,~: Viento·: 31-5-1988 7 limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
Valladolid .... Helada, pedrisco ....... 30-6-1988 6 general de Fannacia y Productos Sanitarios.
Vizcaya ....... Helada, pedrisco ....... 31-5-1988 6
Zara¡oza Helada .......... ...... 31-5·1988 7

Viernes 23 octubre 1987

por infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor: .

oFallamos: Que desestimando el presente recurso de apelación
número 84.467/1983, promovido por el Procurador don F~oo
Pinilla Peco, en nombre y representación de doña Isabel del Hierro
Ver¡ara, frente a la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de la
Jurisdicción de la Audiencia Nacional, de 30 de junio de 1983.
debemos confirmar y confirmamos la misma. por ajustada a
Derecho, lo mismo que los acuerdos ministeriales recurridos. Sin
imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director ¡eneral de

Servicios. Miguel Maradón Bania.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

•
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23944 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por III que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso canten·
cioso-administrativo número 846/1983. interpuesto
contra este Departamento por don Francisco Paredes
López.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publica.
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos, el fallo de la sentencia dietad.8 con fecha de 4 de julio de 1986
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contenciQSOoo
administrativo número 846/1983, promovido por don Francisco
Paredes López, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·Administrativo número 846/1983, interpuesto p'of el
Procurador señor Zulueta Cebrián, en nombre y representación de
don Francisco Paredes López, contra la Resolución del Subsecretaa
rio de Sanidad y Consumo de 17 de mayo de 1983 y contra la
denegación presunta de la alzada Y en consecuencia debemos
decLaar y declaramos que son conformes con el ordenamiento
jurídico y plenamente VllCntes y eficaces. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡uel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

BOE núm. 254

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

23942 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación inter
puesto por doña Maria Isabel del Hie"o Vergara
contra la sentencia de la Audiencia Nacional recaída
en el recurso contencioso-administrativo número
43.406. promovido contra este Departamento por la
citada litigante.

Dmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos, el fallo de la sentencia dictada oon fecha de 6 de
noviembre de 1986 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el
recurso de apelación interpuesto por doña Maria Isabel del Hierro
V~ contra la sentenC18 de la Sección Cuarta de la Audiencia
NaClonal recaída en el recurso contencioSOaadministrativo número
43.406, promovido por la citada liti¡ante sobre sanción de multa

Helada, Pedrisco Viento y/o lluvia en Hortalízas, para la produc
ción de haba vc;(ic en el marco de los convenios establecldos o que
se establezcan 8 este fin, o recabando la colaborac~6n de los
Organismos de la Administración del Estado, Autonónuca&m~
de las Organizaciones Profesionales Agrarias y de las
Agrarias.

Décimo.-La Entidad Estatal de Seauros Aararios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

PISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrad en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Iloletln Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seauros A¡rarios.


